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Martes. 22 de Febrero de 1853. 

PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real f-imili.-i, continúan sin novedad en su interesan-* 
te salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

La Iteina (q. D. g.), de conformidad con lo pro
puesto por los ministerios do Hacienda y Goberna
ción, se ba servido aprobar la siguiente instrucción 
para llevar á efecto el real decreto de iO de setiembre 
de 1852, en que se determina que se reserve el 20 por 
100, ó sea la quinta parte integra correspondiente a| 
Estado, del producto total de Jos bienes de propios 
que se enagenen. 

Articulo 1.* De todas las ventas que se efectúen 
de los bienes de propios, ya sean rústicos ó urbanos, 
con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 28 de 
setiembre de 1849, espedido por el ministerio de la 
Gobernación, y á las demás disposiciones vigentes ó 
que en lo sucesivo se dictaren para facilitar la des
amortización de dichos bienes, se reservará la quinta 
parte del capital para reducirlo á inscripciones in
transferibles de la deuda consolidada del 3 por f 00. 

Art. 2.° A las subastas que se celebren en las ca
pitales de provincia, conforme al referido real decre
to de 28 de setiembre de 1849 asistirán precisamen
te los administradores de contribuciones directas, es
tadística y líricas Jol Eita.Io, ó los inspectores que les 
sustituyen. 

Art. 3 • A W4 subastas que se celebren en los pue

blos por tratarse de fincas cuyo valor en tasación no 
esceda de 3,000 rs., asistirá en representación de lá 
Hacienda la persona que designen previamente losad-
ministradores. Si estos no hiciesen uso de esta facul
tad, se hará constar esta circunstancia en la diligen
cias del remate de la finca. 

Art. 4." Los escribanos que actúen las subastas, 
ya en las capitales, ya en los pueblos, pasarán á las 
administraciones de contribuciones directas, baje sú 
responsabilidad, dentro del plaxo de seis dias, desde el 
en que aquellas se verifiquen, un testimonio espresi-
vo dé las fincas subastadas, su situación, cabida, valor 
en tasación, cantidad en que hubiesen sido rematadas, 
y el nombre y vecindad del rematante. 

Art. 5.° Los gobernadores de provincia darán co
nocimiento á las indicadas administraciones de todas 
las reales órdenes en que se aprueben las subastas de 
que queda hecho mérito, á fin de que con presencia da 
ellas y délos tes ¡«nonios de remate abran el cargo del 
20 por 100 á los compradores. 

Art 6.° No entrar n én posesión de las fincas los 
rematantes, mientras no se les otorguen' las corres
pondientes escrituras de venia, en las cuales debe
rán insertarse las cartas de pago en que se acredite 
la entrega del 20 por 100 perteneciente á la Ha
cienda, t • 

Art 7.° El pago del 20 por 100, ya sea en metáli
co, ya en obligaciones de ferro-carriles, se hará en 
las tesorerías de provincia en virtud de cargareme 
que estenderán las administraciones de contribucio
nes directas. 

Art. 8.° La dirección general del Tesoro pondrá 
mensual mente á disposición de la Junta de la deuda 
pública los cantidades que se.recauden por aquel con
cepto. Las que consistan en obligaciones de ferro-



carriles, para que se conviertan en inscripcionei in-
trasferib'es 4 favor del Estado; y las que sean en me
tálico, para invertirlas en la adquisición de títulos de 
la renta consolidada del 3 por 100. 

Art. 9.° Las oficinas de la deuda, luego que re
ciban las referidas obligaciones de ferro-Carriles, pro-
cederán á su cancelación y espedirán las inscripciones 
intrasferibles, según lo mandado en el art. 2. • del real 
decreto de 10 de setiembre, verificando su entrega á 
la dirección general del Tesoro. 

Art. 10. Con el metálico que por dicha razón pon
ga esta oGcina general á disposición de la Junta de la 
deuda, procederá la misma á la compra de títulos de 
la renta consolidada en subasta pública, que se veri
ficara en iguales términos que se hace para la de la 
deuda amortiza ble 

Art. 11. Los títulos que se recojan por este me
dio se amortizarán inmediatamente, y en su equiva
lencia se espedirán las inscripciones intrasferibles á 
favor del Estado, que se entregarán á la dirección 
general del Tesoro, para que tanto estas como las de 
que se habla en el art. 9.° se pasen por su conducto 
á la dirección de la caja de depósitos, en concepto de 
depósito necesario á favor del tesorero central. La ca
ja de depósitos cobrará los intereses á los respectivos 
vencimientos, y los remitirá á la tesorería central, á 
fin de que los traslade á la de la deuda pública, para 
su aplicación ala estincion de la deuda amortizante, 
de conformidad con el art. 16 de la ley de 1.° de a-
gosto de 1851. 

De Real orden lo comunico á V. S. para que dis- | 
ponga su cumplimiento en la parle que le correspon
de. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de 
febrero de 1853.—Llórente.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.. » 

viOBIEUNO IrK L \ PROVINCIA DK MADRID. 

Núm. 702. 

No obstante loque el Gobiernode S. M . tiene dis
puesto en las reales órdenes de 13 de diciembre de 
1817,15 de abril de 1849, 12 de marzo de 1850, y 
6 de marzo de 1852, parece que en los años anteriores 
se han dedicado al servicio de parada pública algunos 
sementales, sin estar autorizados, y siguiéndose de es
te abuso inmensos perjuicios á los criadores, por ser 
ser siempre defectuosos los sementales que dedican 
al referido objeto, no pudiendo tampoco por esta ra
tón conseguir el Gobierno la mejora de la raza caba
llar, atención á que se ha dedicado con afán esmerado, 
he dispuesto lo siguiente: 

Para evitar que en lo sucesivo puedan eludir con 
frivolos pretestos el cumplimiento de las disposicio- j 
nes del Gobierno los que dedican caballos ó garañones 

al ejercicio de paradas, se señala hasta fin del presente 
mes, época en que deben obrar en estas oficinas las 
solicitudes, pidiendo autorización para abrir paradas 
públicas, á fifi de que en primeros de marzo, y previo 
reconocimiento y reseña de los sementales, puedan 
obtener la patente necesaria. 

Queda en su consecuencia prohibido destinar á 
los usos de semental por retribución ningún caballo ni 
garañón cuyo dueño no tenga la patente espedida por 
mi, autorizándole á destinarlos á dicho ejercicio. 

Los señores alcaldes de esta provincia quedan en
cargados de hacer publicar esta orden, fijándola en el 
sitió de costumbre para que nadie pueda alegar igno
rancia, cuidando bajo su responsabilidad de su mas 
puntual cumplimiento, é imponiendo á los infractores 
las penas que determinan las disposiciones 20 y 21 de 
la referida real orden de 13 de abril de 1819, y dán
dome cuenta de los casos que ocurran y sus resolu
ciones. 

Madrid 14 de febrero de 1853. — Melchor Ordo
ñez. 1 

Negociado de Minas. 

Núm. 706. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Antonio Diaz para registrar una 
mina de plomo argentífero, que ha de llamarse Santa 
Rosa, sita en la Canalón, término y distrito municipal 
de Montejo de la Sierra, lindando* al norte con e! 
Pantano, al saliente con el arroyo de la Canalón, al 
mediodía con la mina de San José, y al poniente con 
el arroyo de los Cerezos-, y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimiento, del 
cual resulta que existe criadero ó mineral en el punto 
registrado y terreno franco para la concesión solicita
da, he tenidoá bien por mi decreto de hoy admitir la 
solicitud de registro y mandar se fijen los edictos que 
previene el art. 44 del reglamento para la ejecución 
de la ley minera. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el artiV 
culo 45 del citado reglamento. 

Madrid 16 de febrero de 1853.—Melchor Or
doñez. 

Ayuntamiento Constitucional de Madrid. 

Con la competente autorización del gobierno de 
S. II. se sacaá pública subasta el suministro de cal 
necesaria con destino á las obras de reparación y 
conservación de las cañerías y alcantarillas de esta v i 
lla, eon sujeción á las condiciones siguientes; 

1.a Será de cuenta del contratista el poner en los 



puntos de obra qoe se le designen los pedidos de cal I 
que se hagan semanalmente y dentro del placo qua 
se le señale. 

2. a La cal deberá ser de buena calidad, sin tierra 
ni desperdicios de ninguna clase, en terrón, siendo 
desechada la que no reúna estas circunstancias. | 

3. * Los puntos de obra que abrace el ramo de | 
fontanería están comprendidos en los términos de 
Madrid, Fuencarral, Chamartin, Canillejas y Cara
manchel. 

4. a El pago se hará semanalmente de la cantidad 
que conforme á los pedidos haya suministrado en la 
anterior semana. 

5. a Para poder tomar parte en la subasta deberá 
acreditar previamente haber depositado en las arcas 
municipales la cantidad de 3,500 rs., que serán de
vueltos terminado el actoá todos, escepto á aquel en 
quien quedare rematado el suministro. 

6. a Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos conforme al modelo, que serán entregados al se
ñor pres dente en el acto del remate. 

7. a El precio máximo de cada fanega de cal será 
el de once reales. 

8. ° A la hora señalada se abrirán los pliegos que 
se hubieren presentado, que leerá el señor presidente, 
quedando ad udicado el suministro en favor de aquel 
que haya suscrito la proposición mas beneficiosa. 

9. a Eo el caso de resultar dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá nueva licitación por tiempo de un 
cuarto de hora entre los proponentes solamente. 

10. Desde el momento en que se dé principio á la 
apertura y lectura de los pliegos que contengan la* 
proposiciones, no se admitirá ninguna otra, ni los 
proponentes podrán retirar las presentadas, y adjudi
cado el remate, no se admitirá mejora por ventajosa 
quesea. „. . 

11. La contrata durará hasta fin del corrien
te año. 

12. El rematante dejará en fianza para seguridad 
del cumplimiento del contrato los 3,500 rs. del depó
sito deque habla la condición 5 . a . 

13. Será responsable del esacto cumplimiento de la 
contrata, siendo de su cuenta los perjuicios que de 
su falta de cumplimiento puedan irrogarse alas obras. 

14. El remate no tendrá efecto hasta obtener la 
aprobación de la superioridad. 

15. Será de cuenta del rematante los gastos de 
escritura y copia para Madrid y demás del espediente. 

Modelo de proposición. 
D. S. , vecino de , me com

prometo á suministrar la cal necesaria para las obras 
de conservación y reparación de fontanería y alcanta
rillas de Madrid al precio de rs. la fanega. 

Fecha y firma. 

Bajo las preinsertas condiciones he señalado para 
la celebración del remate el lunes 28 del corriente á 
la Una y media de la tarde en las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público para su conocimien
to. Madrid 17 de febrero de 1853.—El alcalde cor
regidor, Luis piernas. 

Providencias judiciales. 

Núm. 705. 

Por el presente se cita y llama á Crisanto Navarro 
(a) Correas, criado que ha sido de Ignacio Rodrí
guez, vecino de Vicálvaro, para que inmediatamente 
comparezca en este juzgado de primera instancia de 
las afueras de Madrid á prestar cierta declaración que 
está acordada en causa que por el mismo y testimonio 
de mi el infrascripto se sigue contra Ignacio Rodrí
guez, Domingo Arévalo é Inocencio González por ro
bo de cebada. 

Chamberí á 15 de febrero de 1853.— Miguel 
Joven de Salas.—Por mandado deS. S., Luís Her
nández. 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES. 
Noticia de los pueblos y administraciones donde han 

cabido los 50 premios mayores de los 808 que com
prende el sorteo del dia 19. 

Núme
ros. 

Premios. 
Ps. fs. AdiDioistracioaes. 

22064. 
6367. 

30000 Granada. 
Hellin. 

22064. 
6367. • íi i i ' • 

Granada. 
Hellin. 

8145. 4000 Ciéis. 
28889. 2000 M-dri l . 

86 U , 1000 Vitlafranca del Pana des. 
133. 1000 Cádiz. 

5781. 1000 Logroño. 
16775. 1000 Toledo. 
7450. 500 Reos. 
9710. 500 Bübao. 

12847. 500 Logroño. 
23489. 500 Madrid. 
21257. 500 Valencia. 
25536. 500 Oviedo. 

1963. 500 Cédii. 
16499. 500 Barcelona. 
27550. 500 Idem. 
22319. 500 Madrid. 
21683. 500 S. Fernando. 
24958. 500 Madrid. 
3289. 500 MtUga. 
1064. 500 Barcelona. 
9212. 500 Idea. 

22966. 500 Ido». 
17066. 500 Madrid 
12899. 400 Orense 
21107. 400 Madrid. 
19S55. 400 Valencia. 
3565. 400 Toledo. 

17751. 400 caéis. 
7081. 400 Barcelona. 

19101. 400 Madrid. 
14701. 400 Sanliago. 
13232 400 Sao Locar Je B>r ra iac J a . 



m 400 Sevil l í . . r o[fia , 

mlrtl 400 W é ¿ ? , ! 

- - fi007»- 400! . «I f l l f . : r si»i.» *!-
5662. ,400 , RircHona. , 

, r. 00221 .rr : 400,.vyüiu«uii4.bhi 
u ¿ 27244. 400 R*ii i . - K 

400 a m e * , ü f < > b r » ' 
J3354. 400 JeVvs de 1» Frontera. 
3276. 400 Badajoz. 

26345. 400 Barcelona. 
47200. 400 T.iv. 
25743. 400 Burgos. 

1853. 400 Sevilla. 
8935. 400 S^uiai-dr. 

. La dirección general ha dispuesto que el sorteo 

Se se ha de celebrar el dia 9 do marzo próximo sea 
grandes premios, bajo el fondo de 180,000 pesos 

fuertes, valor de 15,000 billetes á 10 duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 600 premios, 
135;000 pesos fuertes en la forma sigu i en t e: 

i Premios. Pesos fuertes. 
i i> • • n • i n . . i T i n i i i héMii • 

1... de 40,000 
1..* de 16,0Q0 

4 Í J , . de., 8,000 
i . : , d i : . . . . . . : á,ooo 
4 . . . de. . . . 1,000.... 4,000 
6 . . . de 500 3,000 
8 . . . de. . . . 400 . . . . 3,200 

' 578.. . d e . . . 100 . . . . 57,800 

600 135,000 
>:í •>»»• \}fc$tO% w ! •"<" 

Los 18,000 billetes estarán subdividos en octavos 
á 25 rs. cada uno, y se despacharán en Jas adminístra
nos de loterías nacionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo, se darán al 
público las listas impresas de los números que hayan 
conseguido premio; y por ellas, y por los mismos bi
lletes orígín iles, pero no por ningún otro documen
to, se satisfarán las ganancias en las mismas adminis
traciones donde se hayan espendido con la puntuali
dad que tiene acreditada la dirección. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Con la competente autorización 'se sacan á públi
ca subasta las obras de recomposición de las calles del 
Real sitio de Aranjuez y de varios locales del depósi
to municipal del mismo, con sujeción á los respecti
vos pliegos de. condiciones que están de manifiesto en 
b secretaria del ayuntamiento, habiendo señalado pa
ra su remate el domingo 27 del corriente de doce á 
una de la tarde en la caca consistorial. 

Lo que se anuncia al público en solicitud de l i 
citadores. 

El ayuntamiento de Torrejon de Ardo/ ha acor* 
dado celebrar nueva subasta del junco del Valle, pra 

do de Ardoz y dehesa del Retamar, cuyo remate se 
celebrará el dia 28 del,actual de die/ á doce de su ma
ñana en la casa consistorial, bajo el oportuno pliego 
de. condiciones que se hallará de manifiesto. 

¡ : : • 

.*Pí Ifl ' ^íiVYtl'J I •]«•> !)"r: OH »;« ' . d 
' i | No habiendo sido aprobado el arbitrio del atadero 
de caballerías de la villa; de Colmenar de Oreja, se ha 
señalado nuevamente para su remate el día 27 del 
corriente, de once á doce dé su mañana. 

1 
obfíijaioitiiüff-t.¿wU Líbente* t * «:* ¡ ¿ D • 
COLECCION DE LAS OBRAS GENUBíAS 

/ ' •' '•' DE EFIPOCR AT/ES. «i 

Traducidas del testó griego por Mi; E . LFFTItE, pre
cedidas de un eslenso juicio critico, anotadas con va -
ríanles y comentadas por ei autor: versión hecha al 
castellano y aumentada con variantes den nuestros 
célfbres espositores españoles y comentos- propios, 
por el Üf D . Tomas Santero y Moreno. 

Cuatro tomos eo cuarto pon. el retrato de Hipócrates 
litografiado. 

Se bailan de venta estas obras en lá librería de los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas; á 80 rs. 

:«L'p - OBeifaT •*< fll lldl W f ' ' ü , ; : B i o d si f. 
* 

A D V E R T E N C I A . 

Quedando un corto número de pueblos de ésta 
provincia que aun restan satisfacer todo ó parte de la 
suscricion y suplementos á este periódico, se les avi
sa para que en lo que resta del presente.raes bagan el 
pago de sus respectivos descubiertos, pues se tiene 
hecha instancia á la superiodad, y resuelta que sea se 
publicara la lista de los que no lo hayan satisfecho, 
procediendo después sin levantar mano hasta hacerlo 
efectivo. 

Se hallan de venta los cuadernos para estender 
( las cuentas municipales de año , arreglados á los ñire-' 

vos formularios mandados observar, y su coste es 
4' rs. cada cuaderno. Se advierte qoe por lo ade
lantado de la época para la presentación de dichas, 
cuentas son muy pocos los ejempleres que se han ar
reglado. 

• "4 

M E R C A D O P U B L I C O D E (i I IA NOS. 
• L O O H D I G A O K l A D I I D . 

Precios en el mercado de n o y . 
Trigo de 33 A 35 1|2 
Cebada de 15 1|2 á 16 1|2 
Algárrobis ... de á 22 
Madrid 21 de febrero de 1853. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 


